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R E C T I F I C A C I O N 

En el Orden del Día para la sesión 
ordinaria del día 22 del actual, pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL nú 
mero 43 del 20 de dicho mes, figura 
al flúm 16 Propuesta sobre reserva 
50 vacantes Oficiales para Auxiliares 
Administrativos, por error, ya que i a 
misma es del 50 por 100. 

León, 21 de Febrero de 1957.—El 
Secretario, Florentino Diez Gon
zález. 

Entidades menores 
Junía Vecinal de San Pedro Castañero 

De conformidad con anuncio de 
esta Junta, publicado en el BQLETIN 
OFICIAL de la provincia núm 31, 
del 6 de los corrientes, la subasta a 
que se refiere, de 1.500 robles, tendrá 
lagar el día 2 de Marzo próximo, a 
las doce horas, y, de quqdar desierta, 
la segunda y tercera, los días tres y 
diez de dicho Marzo. Las proposicio 
oes para la segunda y tercera subas 
ta, se recibirán hasta el momento de 
celebración de la misma. 

San Pedro Castañero, a 13 de Fe
brero de 1957 — E l Presidente, Nati 
vidad Martínez. 
759 Núm. 193—44,00 ptas. 

Junta Vecinal de Castrotierra 
de la Valduerna 

Por el presente edicto, se hace sa 
her a los interesados, que esta Junta 
Vecinal, en sesión de 24 de los co
rrientes, ha acordado, por unanimi
dad, la aprobación de los eipedien-
tes siguientes, que estarán expuestos 
al público, en el domicilio del señor 
Presidente, por un plazo de quince 
días, para oír reclamaciones: 

Presupuesto vecinal para fel ejer
cicio de 1957. 

Ordenanza para efectividad de la 
prestación personal y de transporte. 

Ordenanza reguladora del derecho 
o tasa para saca de arenas y otros 
materiales de construcción. 

Castrotierra de la Valduerna, 25 de 
Enero de 195 7 . — E l Presidente, 
F . Bermejo. \ 562 

Junta Vecinal de Campo 
de Villavidel 

Formado por esta Junta el reparto 
con las cantidades que han de satis
facer los llevadores de las fincas ti
tuladas del Quiñón, para cubrir las 
necesidades del presupuesto extra
ordinario, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de esta Junta, por 
término de quince días, a fin de oir 
reclamaciones. 

Campo de Villavidel, a 2 de Febre
ro de 1957.—El Presidente, Gabino 
Rubio. 568 

Junta Vecinal dé Villómar 
E n cumplimiento y a los efectos 

del núm. 2, art. 773 de lá Ley de Ré
gimen Local, se hace saber que se 
halla áei manifiesto al público, en el 
domicilio del Sr. Presidente, el expe
diente de la caenta del presupuesto 
y de administración del patrimonio, 
correspondientes al ejercicio de 1956, 
cop todos los justificantes, cuya ex
posición será por quince días, y du
rante ese plazo y ochó días más, po
drán formularse por escrito las re
clamaciones que se consideren opor
tunas. 

Villómar, a 6 de Febrero de 1957.— 
E l Presidente, Elpidio Alvarez. 587 

lánililf Miii di Mía 
UBIENCM TERRITORIAL DE VAILAODLID 

Hallándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 

presenten ante él Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
Art. 4Z^del Decreto de 25 de Febrero 
de 1949, en el término de un mes, a 
partir de la publicación de este 
anuncio: 

Juez de Paz de Villáobispo de 
Otero. 

Valladolid, 7 de Febrero de 1957.-
E l Secretario de Gobierno, Federico 
de l a C r u z . - V . 0 3.°: E l Presidente, 
Cándido Conde. 631 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

D E L E O N 

Recurso núm. 32 de 1955' 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 
se ha dictado la siguiente: 
Sentencia.—Sres.: D. Gonzalo Fer

nández Valladares, Presidente; don 
Arturo Fraile Reñones, Magistrado; 
D. Francisco del Río Alonso, id. su
plente; D. Eleute^io Diez Parrado, 
Vocal; D. Valeriano B4 Diez Anas, 
ídem.—Eh la ciudad de León, a vein
ticuatro de Enero de mil novecientos 
cincuenta y siete. —Vistos por este 
Tribunal Provincial de lo Conten
cioso Administrativo los presentes 
autos del recurso núm. 32 de 1955, 
promovidos por la Excma. Dipu
tación Provincial de León, contra 
acuerdo del Tribunal Económico-
Administrativo de esta provincia de 
fecha 31 de Marzo de 1955, la recla
mación formulada ante el mismo 
por el vecino de Quintana del Marco, 
Bernardo Alija Almanza, sobre im
posición al mismo de sanción por 
circular sin la correspondiente placa 
de rodaje, en cuyo recurso han sido 
partes la Entidad dicha, representa
da y dirigida por el Letrado D. Fran
cisco Roa Rico y el Sr. Fiscal de esta 
jurisdicción. 

Fallamos: Que desestimando la 
demanda interpuesta por la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
León contra el acuerdo del Tribunal 
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Económico - Administrativo Provin
cial de treinta y uno de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco 
en cuanto declaró la nulidad de las 
actuaciones en el expediente de san-
ción instruido a D. Bernardo Alija 
Almazán por supuesta infracción de 
la Ordénanza del arbitrio de rodaje 
y arrastre por vías provinciales, de
bemos confirmar y confirmamos el 
acuerdo resolución recurrido que de 
claramos firme y subsistente, sin ha 
cer expresa imposición de costas, 
antes bien, declarando la gratuidad 
del presente recurso, que declara 
mos gratuito,—Una vez firme esta 
sentencia, publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y con testi
monio de la misma, vuelva el expe
diente administrativo a la oficina de 
procedencia para que el fallo sea 
llevado a su puro y debido efecto. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, en única 
instancia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—G. F . Valladares. 
A. Fraile.—Francisco Río Alonso.— 
E . Diez Parrado. —V, Diez Arias.— 
Rubricados. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente . ¿[ue 
firmo con el visado del Ilmo.Sr. Pre
sidente, én León, a ^ treinta y uno de 
Eneró de mil novecientos cincuenta 
y siete.—José López Quijada.—Visto 
bueno: E l Presidente, G. F , Valla 
dares.' 509 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal número dos de.los 
de la ciudad 4e León. 
Hago sabeí: Que en el proveído de 

esta fecha, en autos de juicio verbal 
civil núm. 444 de 1955, promovidos 
por don Antonio San José Soria, re 
presentado por el Procurador don 
Eduardo García López, contra don 
Narciso Martínez Láiz, mayor de 
edad y vecino de Trobajo del Cami
no, calle de la Ermita, sobre recla
mación de cantidad, se acordó sacar 
a pública y primera subasta los bie
nes que se dirán, propiedad del den 
dor, embargados por este Juzgado: 

Un reloj de bolsillo, cronómetro, 
marca Naval Aloutre, de presión, 
con esfera iluminada y en buen esta
do, 300 pesetas. 

Un reloj despertador, m a r c a 
t. R. E . , 100 pesetas. 

Total, 400 pesetas. 
L a celebración del acto de.1 subas

ta, tendrá lugar el día cinco de Mar
zo y hora de las doce, en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal 
número dos de León, advirtiendo a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento correspondiente el 10 por 
100 del valor de la tasación; que no 

se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

León, 8 de Febrero de 1957.—Ante 
mí: E l Secretario, A. Chicote.—Visto 
bueno: E l Juez Municipal núm. 2, 
Juan M. Alvarez Vijande. 
687 Núm. 196.-70,95 ptas. 

Don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez municipal número dos de los 
de la ciudad de León. 
Hago saber: Que en proveído de 

esta fecha, en autos de juicio verbal 
civil n.0 244 de 1956, promovidos por 
D. Isidoro Muñiz Alique, Procura
dor, en representación de Financie
ra Leonesa, S S.?, contra D. José An
tonio Marti Chapuli, en reclamación 
de 945 pesetas, se acordó sacar a pú 
blica y primera subasta, los bienes 
que se dirán, embargados al deudor, 
tós cuales son de su propiedad y son 
los siguientes: 

Pesetás 
Una radio'marca Bertrán, de v 

cuatro lámparas en buen 
estado de fancionamiento. 900.00 

Un voltímetro de dicho apa
rato, marca Slándar: . . . . 100,00 

Un armario de luna, de 1,90 
por 1,50 aproximadamente. 400,00 

Total pesetas. 1.400,00 
L a celebración de la subasta, ten

drá lugar el día siete de Marzo pró
ximo y hora, de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado munici 
pal n ° 2 de León, advirtiendo a los 
licitadores, que para tomar parte en 
4a misma deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o en un Estableci
miento Público, el 10 por 100 del 
tipo de tasación; que no se admiti
rán posturas- que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, y que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. . ' 

León, 11 de Febrero fie 1957.— 
Ante mí; E l Secretario, A. Chicote.— 
V.0 B.0: E l Juez municipal n.0 2, Juan 
Manuel Alvarez Vijande. 
789 Núm. 195.-72,60 ptas. 

. o 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de lá ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 52 de 1956, seguido en 
este Juzgado por hurto, 4enunciad6 
por Andrés Pascual Iglesias, Guar
dia de Investigación de la Repfe, 
contra Celestino Diez Vélez y Ramón 
Motos Dual, recayó la siguiente sen
tencia. 

Sentencia. — E n la ciudad de León 
a veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis. Visto 
por el Sr, D. Juan Manuel Alvarez 
Vijande, Juez Municipal propietario 
número dos de esta ciudad, el pre

sente juicio de faltas, siendo partes 
el Sr. Fiscal Municipal y denuncian, 
te Andrés Pascual Iglesias, Guardia 
de Investigación de la Renfe, y. de-
nunciado Celestino Diez Vélez y 
món Motos Dual, de esta vecindad 
en ignorado paradero actualmente^ 
por hurto a la Renfe. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Celestino 
Diez Vélez y Ramón Motos Dual, 
como autores responsables de la fal' 
ta de hurto a la Renfe, sin tla concu-
rrencia de circunstancias modifica
tivas de su responsabilidad criminal 
a la pena de diez días de arresto me
nor, devolución definitiva de los efec
tos a la Renfe y al pago de las costaŝ  
procesales. Notiííquese la sentencia 
al denunciante y denunciados en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo. N 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma, mediante inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a los condenados Celesti
no Diez Vélez, de 24 años, soltero, 
hijo de Dámaso y Rosalía y a Ra
món Motos Dual, de 16 años, soltero, 
hijo de Demetrio y Adela, expido el 
presente con el visado de S. S.a en 
León a veintiocho de Enero de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario. A. Chicote.-V.0 B.0: El 
Juez Municipal núm, 2, J . M. Alva
rez Vijande. 461 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de la 
ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 213 de 1956, seguido en este 
Juzgado y a que se hará mérito, re
cayó ía sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—En Ponferrada a 24 
de Septiembre de 1956, Vistos por el 
Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de esta ciudad, los prece
dentes autos de juicio verbal de fal
tas núm, 213 de 1956, seguido a ins
tancia de Natalio Quindós Lópe?, de 
37 años, casado, empleado y vecino 
de Ponferrada, contra José Lariño 
Aramburu, de 28 años, soltero, na
tural de Saótander, hijo de José y 
Eniil ia, domiciliado( en Ponferrada; 
sobre lesiones, y siendo parte en re
presentación de la acción pública el 
Sr. Fiscal Municipal, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado ya circunstanciado 
José Lariño Aramburu, como autor 
de una falta de lesiones, a la pena 
de quince días de arresto menor en 
la prisión correspondiente, para lo 
que se le servirá de abono el tiempo 
de prisión preventiva sufrida; a que 
pague los gasfos médicos y de íar-
macia consiguientes, y le impongo 
igualmente las costas procesales de 
este juicio». 
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y para que conste y sirva de noti

ficación en forma al condenado José 
Marino Aramburu que se encuentra 
en paradero ignorado, expido la pre 
«ente en Ponferrada a 2 de Enero 
de 1957.-P.S. (ilegible). 441 

Cédalas de notificación 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 329 de 1955, seguido contra 
Luis Fernández Carbajosa, de 18 
años, casado, hojalatero, natural de 
Priaranza de la Valduerna, y vecino 
que fué de Astorga, actualmeqte en 
paradero ignorado, se ha practicado 
la siguiente 

Diligencia tasación de costas 
Pesetas 

1. a Derechos de a r a n c e l . . . . , 32.35 
2. a Locomoción supl ida . . . . . 100,00 
3. a Reintegro del juicio 50,00 

Total 182,35 
De cuyas 182,35 ptas. resulta res 

ponsable el condenado Luis Fernán
dez Carbajosa, siendo de aplicación 
los aranceles de Justicia Municipal 
de 6-III 924, disposición general 1.a 
dei de 29-V-922 y 26 VII 943. 

Y para que conste y sirva de noti 
ficación en forma al condenado Luis 
Fernández Carbajosa, que se encuen
tra en paradero ignorado, expido la 
presente en la ciudad de Ponferrada 
a 25 de Enero de 1957.—P. S., (ile 
gible). 441 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponfsrrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 273 de 1956, seguido eii este 
Juzgado sobre daños por impruden
cia, se ha practicado la siguiente 

TASACION D E C O S T A S 
Pesetas 

m Al Estado pór derechos 
de arancel. . . 33,10 

â Reintegros y Mutualidad 
de Justicia Municipal . . . 12,00 

U Locomoción a S. Lorenzo. 30,00 
^ Multa impuesta al conde

nado 105,00 

Total 180,10 
De cuyas ciento ochenta pesetas 

y diez céntimos resulta responsable 
bernardo Herrera Ibáñez, vecino de 
^aferrada, calle Real 75, actual
mente en ignorado paradero, ha
cendóse aplicado los aranceles de 
J«sticia Municipal de 6.III-924, dis
posición general l.B del de 29-V-922 
y26VII.943. 
fi Y para que conste y sirva de noti* 
dación en forma al condenado Ber

nardo Herrera Ibáñez, que se en
cuentra en paradero ignorado, expi 
do la presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia en Ponferrada a 28 de Enero de 
1957.—P. S., (ilegible). 441 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe; Que en el juicio de faltas 

núm. 305 del año 1956, seguido sobre 
maltratos o amenazas contra Enr i 
que Cabezas Rielo y María Luisa 
Mandín Iglesias, mayores de edad y 
vecinos que fueron de Fuentesnue-
vas; actualmente en ignorado para
dero, se ha practicado la siguiente 

TASACION D E COSTAS 
- Pesetas 

1. a Al Estado pór derechos 
de arancel . . . 59,85 

2. a Reintegros y mutualidad. 15,00 
3. a Locomoción s u p l i d a a 

Fuentesnuevas 80,00 
4. a Ideín consignada por el 

Agente del Juzgado de 
Instrucción . . 60 00 

5. a Dos mültás de 50 ptas. . , 100,00 

Total, 314,85 
De cuyas 314,85 ptas. resultan res 

ponsables los condenados Enrique 
Cabezas Rielo y María-Luisa Mandín 
Iglesias, por mitad; por aplicación 
de los aranceles de 6 111 924, disposi 
ción general 1.a del dé 29 V'922 y 
26 VII 943. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los mentados condena
dos que se encuentran en ignorado 
paradero, a medio de cédula que/ se 
inserte en él BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido la presente en 
Ponferrada, 28 de enero de 1957.— 
P. S., (ilegibl ). 441 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez comarcal de la ciudad 

de L a Biñeza , por providencia de 
esta fecha dictada en el juicio de 
faltas número 6 de 1957, sobré daños 
y lesiones, acordó señalar para la 
celebración del correspondiente j ui-
cio el día 1.° de Marzo próximo y 
hora de las once de su mañana, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado Comarcal 
sita en la calle del Doctor Palanca, 
mandando citar a las partés, testigos 
y Ministerio Fiscal para que compa
rezcan a la celehración de dicho jui
cio, debiendo acudir las partes pro
vistas de las pruebas de que intenten 
valerse, y con el apercibimiento a 
las referidas partes y testigos que de 
no comparécer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa de 1 a 25 pésetes, con-
íorme dispone el artículo 966 de la 
Lay de Enjuiciamiento Criminal, Se 
hace saber a los referidos acusados 

que podrán hacer uso de la facultad 
conferida por el artículo 8.° del De
creto de 21 de Noviembre de 1952, 
pueden dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa o apoderar persona 
que les represente en el acto del 
juicio. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL -de la provincia para que 
sirva de citación en forma legal a 
los acusados Mariano Calabozo Díaz 
de 48 años de edad, viudo, y Fran
cisco González Menéndez, de 20 años 
de edad, soltero, artistas, natural el 
primero de Laredo (Santander) y el 
segundo de Llanos (Oviedo) y resi
dentes últimamente en L a Bañeza, y 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
L a Bañeza a 31 de Enero de 1957.— 
E l Secretario, Emilio Pérez. 639 

E n virtud de lo dispuesto por e 
Sr. Juez de Instrucción de este parti 
do en providencia de fecha de hoy 
dictada en causa núm. 104 de 1956 
por hurto, se cita al inculpado en la 
misma, Auteliano Rodríguez Fidal-
go, dé 54 años, casado con Amelia 
Jorge Suárez, hijo de Ignacio y de 
Antolina, natural de Bretocino de 
Valverde y vecino que fué de Mora 
de Luna, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado en el término de diez días a fin 
de ser oído en.alúdido sumario, bajo 
apercibimiento de que en caso de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Benavente a veinticiñeo de Enero 
de mil novecientos cincuenta y sie
te.—El Secretario, Manuel Santidad. 

400 

Requisitorias i 
Alvarez Fernández, Eloy, de 25 

años de edad, hijo de Rafael y Ma
ría, casado, natural y domiciliado 
últimamente en Sórbeda del Sil, hoy 
en ignorado paradero, procesado en 
sumario 325 de 1956, sobre abando
no de familia, comparecerá dentro 
del término de ocho días ante este 
Juzgado, para notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido a prisión 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho. • 

Se ruega a las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a su busca y captura y caso de ser 
habido, sea ingresado en prisión a 
disposición de este Juzgado y a re
sultas del indicado sumario. 

Ponferrada, 30 de Enel'o de 1957.-
Manuel Alvarez Díaz.—El Secreta
rio, Fidel Gómez, 480 

o 
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B anca Suárez González, de 24 
años, casada, natural de Trobajo del 
Camino y vecina de esta capital, hija 



de Aurelio y de Eulalia, quien al pa
recer hace vida marital con Silves
tre Fernández Sevilla, comparecerá 
en término de diez días en el Juzga
do de Instrucción núm. 2 de León 
para constituirse en prisión. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicha procesada 
poniéndola, caso de ser habida, en 
la Prisión Provincial de esta capital 
a disposición de este Juzgado. 

León treinta de Enero de mil no 
vecientos cincuenta y siete.—El Ma
gistrado-Juez Acctal,, Luis González 
Quevedo.—El Secretario, Francisco 
Martínez/ • 481 

Herrera Ibañez, Bernardo, de 33 
años, soltero, conductor, hijo de An
drés y Teódul a, natural de Vigo y 
vecino de Ponferrada, calle Real nú
mero 75, actualmente en ignorado 
paradero, comparecerá en este Juz
gado Municipal sito en calle de Once 
Mil Vírgenes núm, 1, para ser ingre
sado en la Prisión a cumplir el 
arresto de diez días que le ha sido 
impuesto como sustitutorio de la 
multa impagada de 105 ptas,, en ini
cio de faltas núm. 273 de 1956 sobre 
daños por imprudencia. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, ordenen aquéllas y 
procedan éstas, a la busca, captura 
y detención del condenado de refe
rencia que s'erá puesto a disposición 
de este Juzgado en la prisión corres
pondiente, dándose inmediata cuen
ta, 

Ponferrada, 28 de Enero de 1957.— 
E l Juez Municipal,Paciano Barrio.— 
E l Secretario, P, S., (ilegible). 441 

Vázquez Alvarez, Avelino, de 21 
años, casado, hijo de Emilio y E r 
mitas, de profesión albañil, que na
ció en Cuba, vecino de Ponferrada, 
que estuvo domiciliado en la calle 
Mateo Garza núm, 26, y actualmente 
está en ignorado paradero, compa
recerá seguidamente en este Juzgado 
Municipal sito en calle Once Mil 
Vírgenes núm. 1, para ser ingresado 
en la cárcel a cumplir cinco (5) días 
de arresto menor que le ha sido 
impuesto como sustitutorio de una 
multa de cincuenta pesetas impaga
da en juicio de faltas núm, 222 de 
1956, por maltratos. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, ordenen aquéllas y 
procedan éstas a la busca, captura y 
detención del mentado sujeto que 
será puesto a disposición de este 
Juzgado en la prisión correspon 
diente, dándose inmediata cuenta. 

Ponferrada,28de Enero de 1957-
E l Juez Municipal,Paciano Barrio.— 
E l Secretario, P. S., (ilegible). 441 

Anulación de requisitorias 
Por la presente, que se expide en 

méritos de lo ordenado por la Supe
rioridad, se dejan sin efecto las re 
quisitorias publicadas para la busca 
y captura de los procesados que a 
continuación se indican, por haber
se declarado prescrito el delito per
seguido en las causas que también 
se relacionan: 

Ceferino García García, causa 248, 
1933, lesiones. 1 

Francisco Pascual Abad, causa 
205-1934, infidelidad en la custodia 
de presos. 

Ramón del Campo, causá 150-1934, 
estafa, 

Miguel Alberto Cutiveío, causa 237, 
1934, hurto. 

Eduardo Serrano, causa 20 -1934, 
hurto, 

Vicente Espinel Vázquez, causa 
187 1934, estafa. 

Miguel Antonio Cobo Molina, can 
sa 10§-1934, tentativa estafa. 

Elices González Bermúdez, causa 
222-1934. hurto. 

Manuel Rodríguez Blanco, causa 
145-1934, hurto. 

Miguel Cola López, causa 177-1934, 
robo 

Eduardo Serrano, causa 26-1934, 
falsedad y estafa. 

Ramiro Marcos, causa 121 1934, 
hurto. 

Dionisia Pérez, causa 62 - 1934, 
abandono de niños. 

Rosalía de Gracia y Amparo López 
García, causa 315-1934, hurto. 

Manuel Pérez García, causa 221, 
1935, robo. 

Avelino Fernández, causa 210, 
1933, hurto. 

Salvador Acevedo Soriano, causa 
185 1933, tenencia ilícita armas. 

Manuel González Linacero, causa 
267-1934, muerte y daños. 

Rosalía de Castro Expósito, causa 
310-1934, hurto. 

Rosalía de Gracia, causa 316 1934, 
hurto. 

Tomás Díaz Calvo, causa 154-1934, 
hurto, 

Benito Castro, causa 193-1935, vio
lación y abusos deshonestos. 

Sergio Alvarez Redondos, causa 31, 
1915, daños. 

Rosalía Gómez, causa 219 -1935, 
hurto; 

Abilio Barros, causa 400-1935, hur
to. 

Feliciano Prieto, causa 269-1935, 
hurto. 

Francisco García Rodríguez, cau
sa 346 1935, estafa. 

Ruperto Rodríguez, causa 88-1935, 
robo, 

Manuel da Silva Nacimiento, cau
sa 63-1935, estafa. 

Inocencio Gabarri Escudero y Pa 
blo Lozano García, causa 30 1935 
robo. 

Casimiro González Peña y Agapito 
Fernández Alvarez, causa 20 1935, 
robo. 

Josefa" Fernájadez, causa 35 1935 
corrupción menores, 

Luis de la Puente Tapia, causa 57 
1935, hurto. 

José Santamaría, causa 318-1935 
robo. ^ , 

Antonio Tomé, causa 272 I935t 
hurto. 

Domingo García, causa 155 1935, 
daños y lesiones, 

Paulino Suárez Rayón, causa 239 
1935, robo. 

Carmen Royuela, causa 28-1943̂  
hurto. 

Eladio Alvarez Llamas, causa 60 
1943, hurto. 

Mariano Vizárraga, causa 421-1942, 
falsificación. 

León, 17 de Enero de 1957.—El Se-
cretario, Facundo Goy. 373 

ANUNCIO PARTICULAR 

COMUNIDAD D E R E G A N T E S 
D E L CANAL BAJO D E L BIERZ0 

A N U N C I O 

Convocatoria para Junta General 
Se convoca a todos los usuarios de 
las aguas del referido Canal, o a 

sus representantes, para la Junta 
General que preceptúa el artículo 5J 
de las Ordenanzas, la cual habrá de 
celebrarse en los locales del Grupo 
Escolar de la Empresa Minero Side
rúrgica de Ponferrada^ S. A., a las 8,3(1 
del día 24 del actual, en primera con» 
vocatoria, y a las 10,30, en segunda, 
si no hubiese número suficiente en 
la primera, siendo igualmente váli
dos sus acuerdos. 

ORDEN D E L DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión anterior. 
2. ° Examen y aprobación, si pro

cede, de la Memoria General y Cuen 
tas correspondientes al ejercicio an
terior. 

3. ° Organización de Riegos, 
4. ° Estudio de los proyectos y 

propuestas que presente el Sindica
to de Riegos y Junta de Obras, 

5. " Informes varios. 
Ruegos y preguntas. 
Ponferrada, 5 de Febrero de 1957. 

E l Presidente, José Rodríguez Arias. 
E l Secretario, Juan Fernández. 
819 Nú.m 194.-93,50 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación Pro'in6^ 
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